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idministraEldn oramclal 
DlpolaGíón proTlnciai de León 

En virtud de acuerdo de la Comi
sión Gestora provincia l de 19 de 
Agosto ú l tkno , se convocan oposi
ciones para proveer dos plazas de 
Auxiliar Administrat ivo, con el suel
do anual de 4.G00 pesetas, quinque
nios y d e m á s derechos reglamen
tarios. 

Las bases para su provis ión serán 
las siguientes: 

l;a E n cumplimiento de lo pre
ceptuado, en el apartado b) de la Or 
den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939, la 
primera vacante corresponde a los 
Oficiales Provisionales o de Comple
mento, que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de C a m p a ñ a , o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan, y la segunda 
para los restantes excombatientes 
que cumplan el mismo requisito que 
los anteriores o r e ú n a n los requisitos 
oel Decreto de 7 de Mayo de 1942. 

. S i n o se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes clasificados, o. 
no se cubriesen los cupos asignados 
anteriormente, por no tener los opo-
sltores la p u n t u a c i ó n m í n i m a exi
gida para poder Ocupar plaza, se 
^aspasarán de unos a otros cupos, 
^.guiendo el orden establecido en la 
A p o s i c i ó n mencionada, en la for
j a determinada en la Orden de 14 

1 JJe Junio de 1943, pudiendo, con di -
. uo motivo, solicitar tomar parte en 

• SQS ^Posiciones todas aquellas per-
ñas a quienes interese, comprend í 

as en turnos distintos a los que fk 
s ran asignadas las plazas de refe-
rencia. 

2.a Para poder acudir a estas opo
siciones, los aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus instancias, reintegradas con pó
liza de 1,50 ptas. y timbre provincia l 
de una peseta, y a c o m p a ñ a d a s de su 
cédula personal, en el Negsciado de 
Gobernac ión de la Secretar ía de la 
Corporación, dentro de un mes a 
partir desde el siguiente día al de la 
pub l i cac ión d e 1 correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. ' ! 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

A) Certificado de nacimiento, de 
bidamente legalizado,, a los efectos 
de acreditar naturaleza de español 
y edad comprendida entre 18 y 35 
años , c o m p u t á n d o s e el limite máxi
mo para los empleados temporeros 
o interinos con referencia a las fe
chas en que comenzaron a prestar 
sus servicios en la Corporac ión , 

B) Certificado médico de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
infecto-contagiosa que imposibi l i ten 
al opositor para el ejercicio del em
pleo. 

C) Certificación de carecer de an
tecedentes penales, y otra de haber 
Observado buena conducta. 

D) Certificación que acredite ser 
persona de indudable adhes ión al 
Movimiento Nacional y a las. ideas 
representadas por éste, no t r a t á n d o 
se de personal de las escalas profe
sional, Provis ional o de Complemen
to, en. activo, o que hayan prestado 
servicio de guerra durante la cam
paña de l iberac ión en los ejércitos 
de tierra, mar y aire. 

Los opositores que en la actuali
dad d e s e m p e ñ e n plazas en esta 
E x c m a . D i p u t a c i ó n provincial , en 
propiedad o con carác te r interino o 
temporero, es tarán exceptuados de 

a c o m p a ñ a r a la solicitud certificado 
de nacimiento, penales, conducta y 
de adhes ión al Movimiento Nacio
nal , si ya se encuentran acreditados 
tales extremos en su expediente per
sonal. 

E) Certif icación del Benemér i to 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la P a l i i a , para los que 
aleguen esta calidad. 

F) Los que concurran en cal idad 
de Oficiales Provisionales o de C o m 
plemento y Excombatientes, certifi
cac ión de las Unidades en que han 
prsstado sus servicios, con expres ión 
de los grados y mér i tos adquiridos 
en c a m p a ñ a . 

G) T r a t á n d o s e de mujeres, acre
d i t a r án tener cumpl ido el Servicio 
Social o la exención del mismo, de 
conformidad a las disposiciones v i 
gentes sobre el particular,. 

H) Documento acreditativo de 
haber ingresado en la Caja P rov in 
c ia l , ,en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 25 pesetas, 
l a ^ u a l no será devuelta si el oposi
tor dejare de presentarse a los co
rrespondientes ejercicios. 

I) A c o m p a ñ a r á n t amb ién , con las 
debidas justificaciones, toda clase de 
antecedentes, t í tulos y mér i tos que 
consideren oportuno, y especialmen
te los relacionados con ejercicio del 
Cargo, 

3.a Los ejercicios de oposic ión 
serán dos: P rác t i co , que consis t i rá 
en escritura al dictado, anál is is gra
matical operaciones ar i tmét icas , re
d acc ió n de documentos oficiales y 
mecanograf ía . Este ejercicio t end rá 
carác te r e l i m i n a t o r í o ; y segundo 
teór ico, que será oral. Los oposito
res con tes ta rán a dos temas sacados 
a la suerte en el t é rmino de media 

http://Dlpu4acl0n
http://provlnclal.-Tei.i9i6


hora, del programa a que se refiere 
la Base 7.a 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal examinador procederá a cali
ficar, a cada uno de los opositores, 
podiendo conceder cada Voca l de 
uno a diez puntos. L a suma total de 
éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibuna l , y el cociente 
será la cal i f icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable obtener el mín i 
m u m de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, serán resuel 
tos teniendo eri cuenta lá escala es 
tablecida en el apartado D) de la 
repetida Orden de 30 de Octubre 
de 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se esta 
blecen, a d e m á s , para la decisión de 
empates, los siguientes méri tos : 

1,° Ser hué r f ano o hijo de fun 
cionario provincia l . 

2.0 Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones 
provinciales o Ayuntamientos, á u n 
cuando hubiere sido con carác te r de 
interinidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable, 

3. ° Haber estado acogido en los 
Hospicios de esta Corporac ión . 

4, ° Cualesquiera otros mér i tos 
que jusiifiquen los aspirantes y acep
te el T r ibuna l , 

4. a E l Tr ibuna l estará constituido 
por el Sr. Presidente de la Diputa
c ión Provinc ia l o Gestor en quien 
delegue; un representante del Profe
sorado Oficial ; otro de la Comisión 
Prov inc ia l de Re incorporac ión de 
Combatientes a l Trabajo; el Inter
ventor de la Dipu tac ión Provinc ia l 
y el Secretario de la misma, s iéndolo 
éste del T r ibuna l examinador. 

De esta oposic ión se d a r á cuenta 
al E x c m o Sr. Gobernador C i v i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del T r ibuna l , 

5. a E l n ú m e r o de opositores apro
bados, en n i n g ú n caso será superior 
al de plazas a proveer. 

6. a , E l Tr ibuna l elevará á la Co
mis ión Gestora propuesta uniperso
nal en cada uno de los cupos, del 
aspirante que a su ju ic io proceda 
adjudicarle la plaza. 

7. a Regirá para el ejercicio teóri
co de las oposiciones el programa 
m í n i m o para el ingreso en el Cuerpo 
o Plan t i l l a de Auxil iares Adminis
trativos, publicado en la disposic ión 
adicional 1.a de la.mencionada Or
den de 30 de Octubre de 1939, inserto 
en el Boletín Oficial del Estado de 9 
de Noviembre de 1939, y de la pro
vincia de 27 de Mayo de 1942, enten
diéndose que los opositores que ob
tengan plaza no t e n d r á n derecho a 
pasar al Escalafón Administrat ivo 
de Oficiales y Jefes de Negociado 
sino realizando la oposición prevista 
para éstos en la citada Orden M i 
nisterial. 

8# Los ejercicios de oposic ión 
i t e n d r á n lugar después de los tres 
meses siguientes al día en que a p a r 
rezca el anuncio de la misma en el 
Boletín Oficial del Estado. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Septiembre de 1943.—-
E l Presidente, Uzquiza. 
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CoDlederación Hidrogriilca del Duero 

J E F A T U R A D E A G U A S 

Proyecto de abastecimientos de aguas 
- de San Justo de la Vega (León); 

obras de captación, conducción y 
depósito regulador. 
lúa Jefatura de Aguas de la Confe

de rac ión Hidrográfica del Duero, 
haciendo uso de las facultades que 
le confieren los Decretos de 16 de 
Febrero de 1932 y 4 de Junio de 1940, 
anuncia el concurso de destajos su
cesivos de dichas obras de capta
ción, conducc ión y depósi to regula
dor, cuyo presupuesto General por 
Admin i s t r ac ión es de ptas. 285.077,59. 

L a apertura de pliegos t end rá lu
gar ante Notario el día 27 de Sep
tiembre/a las 12 horas, en las ofici
nas de la citada Jefatura, calle de 
Muro, n,0 5, Val lado l id , en presencia 
del Ingeniero Jefe o persona en 
quien delegue. 

E l proyecto, los cuadros de pre
cios y el pliego de condiciones par
ticulares y e c o n ó m i c a s es ta rán de 
manifiesto en el mencionado local 
durante el plazo de presen tac ión de 
proposiciones. 

Las proposiciones d e b e r á n ajus
tarse al modelo adjunto y se exten
d e r á n en papel sellado de la clase 
que corresponda. 

L a presentación de proposiciones 
se h a r á en pliego cerrado, bien en el 
local de la Jefatura de Aguas de esta 
Confederación en horas hábi les de 
trabajo, antes de las 12 horas de] día 
25 de Septiembre, o util izando el 
servicio de correos, debiendo acom
p a ñ a r una re lac ión de obras ejecu
tadas y otra de los medios auxiliares 
de que dispone, 

Serán excluidos los pliegos i m 
puestos en" las oficinas de Correos 
con fecha posterior a la seña lada 
como final de plazo de presentac ión 
y aquellos que no se recibiesen antes 
de la apertura de pliegos. 

L a ad jud icac ión del concurso se 
efectuará con arreglo al Decreto de 
16 de Febrero de 1932 y disposicio
nes complementarias, pud iéndose 
declarar desierto o adjudicarse dis-
crecionalmente a ju ic io de la A d m i 
n is t rac ión . 

Las Empresas, Compañ ía s o Socie
dades, que pudieran presentarse al 
concurso, están obligadas al cum

plimiento del Decreto n.0 2.413 de 24 
de Diciembre de 1.928. 

Igualmente están obligados los ü. 
citadores, a cumpl i r con lo dispues[ 
to en el Decreto n.0 744 de 6 de Mar
zo de 1929, en la parte consignada 
en el Pliego de Condiciones particu. 
lares y económicas de este concurso 

E l importe de las obras de este 
destajo será de ochenta y dos mi l pe 
setas"(82.000,00). 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses, de acuerdo con 
el pliego de condiciones ^del con
curso. 

Para tomar parte en el concurso, 
será necesario depositar en la Paga
d u r í a de la Jefatura de Aguas de la 
Confederación una fianza provisio
nal de m i l seiscientas cuarenta pe
setas (1.640;00) que serán de abono 
para la fianza definitiva. 

Todos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Val ladol id , 13 de Septiembre de 
1943.^—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
P. A. , José Suárez . 

Niím, 502.—87,00 ptas. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reganles de Sania 
María del Río 

Para cumplimentar la Orden del 
l imo . Sr. Ingeniero Jefe de Aguas (Je 
la Cuenca del Duero de fecha 16 de 
Ju l io d e r p r ó x i m o pasado, se convo
ca a Junta general a todos los inte
resados, tanto regantes como indus
triales en el aprovechamiento de las 
aguas del r ío Cea, punto de toma de 
aguas, t é rmino de este pueblo, Ayun
tamiento, Villaselán, solicitantes de 
la inscr ipc ión de su aprovechamien
to en el registro E . de Aguas, para 
que se r e ú n a n en la Casa Escuela de 
este pueblo, a las 17 horas del día 22 
del p róx imo Octubre, al objeto de 
celebrar la correspondiente Junta 
general para «subsana r varios de
fectos en algunos ar t ícu los de nues
tras Ordenanzas» . 

De no asistir r epresen tac ión de la 
mayor ía , se . ce lebra rá en segunda 
convocatoria el día 29 del mismo 
mes, en el referido local , a las 17 
horas. 

Se advierte que en ésta serán váli
dos los acuerdos cualquiera que sea 
la concurrencia de los par t íc ipes . 

Santa María del Río,- 13 de Sep
tiembre de 1943—El Presidente inte
rino, Teófilo Callado. 

2908 501—32,00 ptas. 

d ipu tac ión 


